
legislación económicaG 

+ Banco de la República 

Resolución Externa 05 de 2013 

(28 de junio) 

Por la cual se señalan las condiciones financieras a las cuales debe sujetarse la 
Nación para colocar títulos de deuda pública externa en los mercados de capitales 

internacionales. 

La Junta irectiva del Ban o d la República, en ejercí i de u facultade con titu
cionale y legale , en e pecial de la que le e nfiercn lo literale e) y h) de] artículo 
16 de la Ley 31 de 1992, 

RE UELVE: 

Artículo 1. 0
• in perjuici del cumplimiento de 1 demá requisito e table i

dos por la norma vigente , en e pecial en materia pre upue tal y de crédito públi
co, y con el fin de a egurar que u colocación e efectúe en e ndici ne de mercado, 
lo título en moneda extranjera que emita y coloque la Nación en lo mer ad 
de capitale internacionale y cuyo recur o e de tinen a financiar apropiacione 
presupue tales para la vigencia fiscal del año 2014, se ujetarán a la siguientes con
dicione financieras: 

Plazo: Superior a dos año ... dependiendo del mercado a acceder. 

Interés: Ta a fija o variable atendiendo a las condicione del mercado en la 
fecha de colocación de los título . 

Otros gastos y comisiones: Lo propio del mercado para esta clase de pera
cienes. 
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Parágrafo. Sin el cumplimiento de las condiciones prevista en esta resolución, lo títulos de 
que trata no podrán ser ofrecido ni colocado . 

Artículo 2. 0
• Dentro de lo diez días iguientes a la fecha de cada etni ión, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público informará al Banco de la República sobre el resultado de la colocación 
de los títulos a que se refiere la presente resolución. 

Artículo 3. 0
• La presente resolución rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de do mil trece (2013). 

• Mauricio Cárdenas Santamaría • 
Pre idente 

• Alberto Boada Ortiz • 

ecretario 
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Parágrafo. Sin el cumplimiento de las condiciones previ tas en e ta re olución, lo títulos de 
que trata no podrán ser ofrecido ni colocado. 

Artículo 2.°. Dentro de lo diez días iguientes a la fecha de cada emi ión, el Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público informará al Banco de la República sobre el resultado de la colocación 
de los títulos a que se refiere la presente re olución. 

Artículo 3. o. La presente re olución rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de d mil trece (2013). 

+ Mauricio Cárdenas Santamaría + 
Pre idente 

• Alberto Boada Ortiz • 

ecretario 
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Resolución Externa 06 de 2013 

(28 de junio) 

Por la cual se modifica la Resolución Externa 10 de 2012, "Por la cual se fijan las condiciones 
financieras a las cuales debe sujetarse la Nación para colocar títulos en moneda legal para regu

lar la liquidez de la economía. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus atribuciones con titucionale y le
gales, en especial de la que le e nfiere el artículo 16, literal c. d la Ley 31 de 1992, en concordancia 
con el artículo 268 de la Ley 1450 de 20 11, 

RE UEL E: 

Art ículo 1. 0
• El literal h. del artículo 1°. de la Resolución Externa 10 de 2012 qu dará así: 

"h. El monto de e mi ión de lo títulos erá de ha ta catorce ( 14) billon de pe o para el año 
2013". 

Artículo 2.0
• La pre ente re lución rige desde la fechad u publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a lo veintiocho (28) día del me de junio de dos mil trece (2013). 

+ Mauricio Cárdena Santamaría + 
Presidente 

+ Alberto Boada Or tiz + 
ecretario 
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• Índice de medidas legislativas y ejecutivas 

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http:/ /juriscol.banrep.gov. 
co, el texto completo de las leyes, los derechos de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia 
de las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República desde su 
creación en 1923. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ley 

11634 (junio 11) 1 
Diario Oficial, núm. 48818, 11 de 
juni de 201 3, p. l. 

P r medi de la cual e aprueba el "Pro
yecto de enmienda del convenio cons
titutivo del fondo Monetario Interna
cional para reforzar la representación 
y participación en el Fondo Monetario 
Internacional", adoptado el 28 de mar
zo de 2008 y aprobado por la Junta de 

Gobernadore mediante Re olución 
número 63-2, adoptada el 28 de abril 
de 2008, el "Pr ye to de Enrnienda 
del Conveni on titutivo del Fondo 
Monetario Interna ional para ampliar 
la facultad de inver ión del Fondo 
Monetari Internacional", adoptado el 
7 de abril de 200 y aprobado por la 
Junta de Gobernadore mediante la Re
solución número 63-3, adoptada el S de 
mayo d 2008. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Decretos 

11241 (junio 14) 1 
Diario Oficial, núm. 48821, 14 de 
junio de 2013, p. 2. 

Por el cual e modifican los artículos 4. 0 

y 9. 0 del Decreto 2962 de 2011. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



11242 (junio 14) 1 
Diario Oficial, núm. 48821, 14 de junio 
de 2013, p. 3. 

Por el cual se sustituye la Parte 3 del Decreto 
número 2555 de 2010 en lo relacionado con 
la administración y ge tión de los Fondos de 
Inver ión Colectiva. 

11243 (junio 14) 1 
Diario Oficial, núm. 48821, 14 de junio 
de 2013, p. 21. 

Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 
en lo relacionado con la actividad de custodia 
de valores y se dictan otra dispo icione . 

11244 (junio 14) 1 
Diario Oficial, núm. 48821, 14 de junio 
de 2013, p. 25. 

Por el cual e reglamenta el artículo 196 de la 
Ley 1607 de 2012. 

11292 (junio 21) 1 
Diario Oficial, núm. 48828, 21 de junio 
de 2013, p. 2. 
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Por el cual e a ignan una e mpetencias a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensiona! y Contribucione Parafiscale de la 
Protección Social (UGPP). 

11293 (junio 21) 1 
Diario Oficial, núm. 48828, 21 de junio 
de 2013, p. 3. 

Por el cual se modifica parcialmente el Decre
to 1076 de 2012. 

11294 (junio 21) 1 
Diario Oficial, núm. 48832, 25 de junio 
de 2013, p. l. 

Por el cual e adiciona el pre upue to general 
de la nación para la vigencia fi cal de 2013 y se 
efectúa la correspondiente liquidación. 

11295 (junio 21) 1 
Diario Oficial, núm. 48832, 25 de junio 
de 2013, p. 4. 

Por el cual e modifican lo artículo 21 y 23 
del Decreto 520 de 2003, 1nodificado por el 
artículo 1.0 del Decreto 3517 de 2006. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Decreto 

11300 (junio 21) 1 
Diario Oficial, núm. 48828, 21 de junio 
de 2013, p. 9. 

Por el cual e modifican el artículo 5. 0 del De
creto número 0935 del9 de mayo de 2013. 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
Decreto 

11222 (junio 7) 1 
Diario Oficial, núm. 48814, 7 de junio de 
2013, p. 6. 

Por el cual se asignan unas competencias y se 
dictan unas disposicione para el cierre del pro
ceso liquidatorio de la Caja Nacional de Previ
sión Social (Cajanal EICE) en Liquidación. 

MINISTERIO DE CULTURA 
Decreto 

11240 (junio 14) 1 
Diario Oficial, núm. 48821, 14 de junio, 
2013, p. 100. 

Por el cual e reglamenta la Ley 1493 de 2011, 
e modifica el D cret 1258 de 2012 y e dic

tan otras di posicione . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
Decreto 

11277 (junio 21) 1 
Diario Oficial, núm. 48828, 21 de junio 
de 2013, p. 7. 

Por el cual se establece un programa especial 
de dotación de tierra . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



legi !ación económica • 5 1 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
Decreto 

11366 (junio 27) 1 

Diario Oficial, núm. 48834, 27 de junio 
de 2013, p. 4. 

Por el cual e define el porcentaje de los recur
sos provenientes de los procesos de extinción 
de dominio urtido en virtud de la Ley 793 de 
2002, que e de tinan al Fondo para la Repara
ción de la Víctimas. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto 

11191 (junio S) 1 
Diario Oficial, núm. 48 12, 5 de junio de 
2013, p. 26. 

Por el cual e adopta el "Programa an An 
dré , Pr videncia y anta Catalina" - Fa e TII. 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Cartas circulares 

1 53 (junio 7) 1 

Divulgación DTF pen ional aplicable a 
lo bono pensionale de que trata el De
creto 1299 de 1994. 

1 54 (junio 11) 1 

Índice de bursatilidad accionaría mayo 
de 2013. 

ISS (junio 11) 1 

Rentabilidad 1nínima obligat ría de lo 
portafolio de corto y largo plazo de lo 
fondo de ce antía y de l tipo de fon
d s de pen iones obligatoria con erva
dor y el fondo especial de retiro progra
mado. 
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156 (junio 11) 1 
Cociente ingre o por comi ión de ad
mini tración de recur os del Fondo 

acional de Pensiones de las Entidades 
Territoriale (Fonpet) cuando la admi
nistración de lo mi mos bajo un mi mo 
contrato e inferior a tres años. 

Resoluciones 

11309 (junio 15) 1 
Por la cual e certifica la ta a de interés 
para la liquidación de los rendimiento 
de lo depósito judiciales y demá con-

cepto de que trata el artículo 20 de la 
Ley 1285 de 2009. 

11192 (junio 28) 1 
Por la cual e certifica el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito 
de consumo y ordinario. 

11195 (junio 28) 1 
Por medio de la cual e certifican los por
centajes de cobertura de riesgo de tasa de 
interés y de ta a de cambio, para efecto 
de la proyección de lo intere es y del sal
do de la deuda de lo entes territoriales. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resoluciones externas 

lOS (junio 28) 1 

P r la cual e eñalan la condicione 
financiera a la cuales debe ujetar e 
la Nación para colocar títulos de deuda 
pública externa en lo mercado de capi
tale inlernacionale . 

I06 (junio 28) 1 

Por la cual e m difica la Re oluci ' n x
terna 10 de 2012, "Por la cual e fijan la 
e ndicione financiera a la cuale debe 
ujetar e la Naci ' n para colocar título 

en moneda legal para regular la liquidez 
de la economía:· 
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